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Retlrailos por tero
Creemos justo que se aprovechen las 

aptitudes que aún puedan tener los re
tirados del Ejército, sean ó no por Gue
rra. Los primeros, relativamente jóve
nes aun, pueden prestar muy buenos 
servicios al Estado en funciones ajenas 
al Ejército, donde se necesitan ciertos 
hábitos que sólo se adquieren en la vida 
de cuartel; pero es imposible que ob
tengan ascensos después de llevar once 
años en la situación en que se encuen
tran, haciendo vida completamente ci
vil y haber perdido los hábitos milita
res al retirarse prematuramente y con 
ventajas que para sí quisieran los que 
que continúan prestando servicio en 
activo.

Ahí es nada cobrar un retiro igual 
que si hubieran servido treinta y cinco 
años á la Patria, cuando la mayoría no 
contaba diez, y pocos, muy pocos, lle
gaban á los veinte, libertad absoluta 
para dedicarse á lo que les convenga, 
derecho á la cartera militar, con lo cual 
los viajes les resultan económicos, de
dicándose unos á la industria de todas 
clases y labranza de sus fincas, algunos 
á administrar sus bienes, que de todo 
hay en la viña del Señor, y otros con 
destinos particulares, viajantes de co
mercio y compañías de seguros.

Pretenden que se les den los ascen
sos hasta capitán, que les hubieran co
rrespondido, según su antigüedad, de 
haber continuado en activo, con lo que 
resultaría que segundos tenientes con 
cincuenta y ocho años de edad, retira
dos hace once, ascenderían á capitanes, 
mientras que primeros tenientes que 
continúan en activo, que no se han se
parado ni un solo día de filas, prestan
do servicio de guarnición y campaña, 
que no se arredraron ni tuvieron miedo 
á conferencias, exámenes, guardias, ins
trucciones y maniobras, no llegarán mu
chos á lo que los retirados aspiran; y 
también que varios de los citados pri
meros tenientes, que ya lo eran al pro
mulgarse la ley de 1902 y no se acogie
ron á sus beneficios, sin duda por exce
sivo amor á la profesión, resultarían, 
repetimos, con menos ventajas y dere
chos que sus inferiores en empleo, por 
haber cometido el enorme delito de 
continuar sirviendo á su Patria hasta 
los cincuenta y un años de edad, llevar 
treinta y cinco de servicios, once de 
primer teniente y dieciseis y diecisiete 
de oficial subalterno, puesto que retira
dos están más de un centenar de ellos, 
cobrando por clases pasivas y sin dere
cho á la cartera de' identidad, no obs
tante tener más méritos y años de ser
vicio que otros que poseen dicha car
tera.

No creemos, ni nadie puede creer, 
que prosperen sus pretensiones, porque 
no se puede aprobar una ley que, sin 
responder á medidas orgánicas ni mejo
ras en bien de los servicios, representa
ría un enorme gasto en el presupuesto 
de la Nación.

Volvemos á repetir que no creemos 
pueda prosperar una proposición de ley 
en beneficio de los que ningún servicio 
prestan al Estado y con perj uicio evidente 
de los oficiales de la escala de reserva 
que continúan prestándolo; y no pros
perará, porque precisamente hace bien 
poco se ha desechado una enmienda á 
la ley de presupuestos para que ascen
dieran á capitanes los primeros tenien
tes que cuenten dieciséis años de oficia
les subalternos, y cuando dicha enmien
da ha sido desechada, no cabe duda que 
el general Luque habrá tenido en cuen
ta para lo futuro anteriores promesas 
hechas con respecto al personal de la 
citada escala, y, por lo tanto, no sorpren
de el que la haya desechado, por no ser 
partidario de leyes especiales que no 
responden á ningún fin orgánico, ni re
suelven el problema que tanto interesa 
al referido personal, que espera de dicho 
general ha de tenerlo en cuenta para 
mejorar su situación y porvenir, dándo
le colocación en los destinos que dejen 
vacantes los de la escala activa que pa
sen á formar las plantillas de los regi
mientos, aligerando un poco los ascen
sos en la reserva sin aumentos en el 
presupuesto; pues ascendiendo á 30 ca
pitanes y poco más de un centenar de 
primeros tenientes que llevan más de 
los dieciséis años en su empleo, resul
tarían economías por hallarse en pose- 
sién de las gratificaciones de efectivi

dad, cruces de María Cristina y rojas 
pensionadas. ■

Y como lo expuesto no ha de pasar 
desapercibido al esclarecido criterio del 
ministro de la Guerra, no dudamos que 
lo tendrá en cuenta por ser justo y equi
tativo.

EL DÍA MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

La labor del Ejército ea Arrica.

Tánger 20.—En el cuartel donde se aloja la 
fuerza del «labor» de Policía jerifiana, instrui
do por oficiales españoles, se ha celebrado 
una fiesta para celebrar la entrada del nuevo 
año musulmán.

Por iniciativa del capitán Patxot, jefe del 
«labor», se han repartido dulces y juguetes á 
los hijos de los soldados del «labor» y niños 
pobres de Tánger, que forman un numeroso 
contingente.

El acto ha resultado brillantísimo, dirigién
dose grandes elogios al capitán Patxot, ini
ciador de la idea.

Se han dado por los pequeños entusiásticos 
vi vas a España.

Los repatriados y sus alcances.

No pasa día sin que la Prensa deje de ha
cerse eco de las justas peticiones de los sol
dados y ciases que hicieron las campañas de 
Ultramar, á los que se les adeudan cantidades 
que devengar. Tomamos de nuestro estimado 
colega Heraldo de Madrid una carta inserta, 
en la qué un cabo p¡de lo que estimamos debe 
dársele; y lo hacemos para unir nuestra voz 
A la de la calle del colega de la noche, ro
gando que de una vez se solucione esta cues
tión de ios alcances de Ultramar. Dice así el 
comunicante:

«El que suscribe, José Urraca, cabo que fué 
del regimiento de Infantería de Zaragoza, nú
mero 12, sexta compañía, habiendo servido 
en Cuba durante la última guerra, con el ma
yor respeto á usted expone lo siguiente:

Con fecha del día 29 de Marzo de este año 
recibí un oficio, núm. 926, de dicno regimiento, 
por conducto del Ayuntamiento de Iiún, en el 
que se me dice si estaba conforme con la li
quidación que hicieron del plus de campaña: 
firmé la conformidad y, á pesar del tiempo 
transcurrido, aun no me han avisado ni me 
dieron pagaré alguno para poder efectuar su 
cobro.

Quisiera saber á qué es debido este nuevo 
retraso, pues me parece que ya es hora de 
que se nos pague, máxime cuando, como us
ted supondrá, no seríamos capitalistas los que 
allí fuimos a defender nuestra bindera.»

*♦ •
La bandera del acorazado España:
Se ha terminado de bordar el escudo para 

la bandera de combate del nuevo acorazado 
España, costeada con la suscripción que or
ganizó la Reina Victoria.

El conjunto, resulta muy artístico.
La qrran cruz del Mr. Canalejas.

El ministro de la Guerra ha decidido ya que 
sea el Museo de Infuntería el depositario de 
la gran cruz del Mérito Militar, con distintivo 
rojo, que usó el malogrado Sr. Canalejas, y 
que su viuda ha entregado al Ejército.

Se ha oficiado á Toledo para que un jefe 
de la Academia venga á hacerse cargo del 
valiosísimo depósito que será, sin duda, una 
de las preciosas joyas del Museo.

Enajenación del «Humánela».

La Gaceta inserta hoy el Real decreto auto
rizando al ministro de Marina á enajenar al 
guardacostas «Numancia». Dice así:

«A propuesta del ministro de Marina, de 
acuerdo con mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda autorizado el mi

nistro de Marina para dar de baja en la lista 
de los buques de la Armada y enajenar por 
concurso el guardacostas «Numancia», que se 
halla inútil para prestar servicio activo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil novecientos doce.—Alfonso.—El 
ministro de Marina, José Pidal.»

Reales órdenes de Harina.

Nombra secretario interino de la Jefatura de 
armamentos del arsenal de la Carraca, al 
capitán de corbeta D. Manuel Tejera y Te- 
rán.

Idem ayudante mayor del ministerio de Ma
rina, al capitán de fragata D. Adolfo Gómez 
Rubé.

Concede dos meses de licencia al alférez 
de navio D. Juan Feliú.

Idem id., por enfermo, al segundo contra
maestre de puerto Andrés López López.

Idem la cruz de segunda clase del Mérito 
nav 1, con distintivo blanco, al comisario de 
Marina D. Adolfo Calenti.

Idem id. id., sin pensión, á los oficiales pri
meros de Intendencia militar D. Juan Rodrí- 
gutz Quirós y D. Paulino Pérez, oficiales se
gundos del mismo Cuerpo D. Manuel López 
y D. Daniel Peña.

Nombra jefe del Negociado de obras de la 
Co nisaría del arsenal de la Carraca, al comi
sario D. Alejandro Muro.

“Diario Oficial,, de hoy.
Bestinoa en Caballería.

Capitán.—D. Gabino Iglesias García, al re
gimiento de Vitoria.

Primeros tenientes.—D. losé Monasterio 
Ituarte, á Cazadores de María Cristina. •

D. Alvaro Pita de Vega y Morgado, á las 
fuerzas regulares indígenas de Melilla.

D. Francisco de Aguilera y Pérez de Herras- 
ti, al regimiento Cazadores de Alcántara.

D. Rafael Cañellas Meneses, al de Victoria 
Eugenia.

Segundo teniente.—D. José Pairen López, á 
las fuerzas regulares indígenas de Melilla.

Segundo teniente (E. A)—D. Eduardo Iri- 
sarri Expósito, al regimiento de Alcántara.

Veterinaria.
Subinspector veterinario de segunda clase* 

D. Teodoro Gómez Molina, ascendido, al mis
mo cargo en la cuarta región.

Veterinarios mayores— D. Faustino Colo- 
drón Panadero, á igual cargo en Ceuta.

D. Brígido de la Iglesia Hinojosa, ascendi
do, á la Yeguada m litar.

Veterinarios primeros.—D. Ricardo Muñoz 
Sebastián, al regimiento de Húsares de la 
Princesa.

D. Antonio Barbancho Perea, ascendido, á 
excedente en la segunda región.

Cuerpo Jurídico.
Auditores de división.—D. Angel Romanos 

Santa Romana, á la Capitanía general de la 
primera región.

D. Adolfo Tr pa ja y Aguado, ascendido, al 
mismo destino.

Auditores de brigada.—D. Enrique Ortiz 
Jordán, ascendido, al mismo.

D. Rafael de Piquer y Martín-Cortés, ascen
dido, á excedente en la primera región.

Tenientes auditores de primera.—D. Fran
cisco Galiay Sarañana, ascendido, á la misma 
situación en dicha región.

D. Juan Camín de Angulo, ascendido, á la 
misma situación.

D. Manuel del Nido y Torres, ascendido, á 
la misma región.

Tenientes auditores de segunda.—D. Ange 
Illana Sánchez, á excedente á la primera reí 
gión.

Teniente auditor de tercera.—D. Isidro Suá- 
rez y García-Sierra, á la misma región.

Cuerpo eclesiástico.
Capellanes mayores.—D. Pantaleón Rome

ro Ruiz, al hospital militar de Madrid.
D. Juan Tur y Riera, á la Tenencia Vicaría 

de la tercera región.
D. José Estévez Sánchez, al servicio de la 

plaza de Melilla.
D. Camilo Rodríguez Rivera, ascendido á 

la Tenencia Vicaría de Btleares.
Capellanes primeros.—D. Bernardo Arriaba 

de la Iglesia, á la Comandancia de Artillería 
de El Ferrol.

D. Pedro Martín Sánchez, ascendido, al 
hospital militar de Segovia.

Capellanes segundos.— D. Pedro Pérez 
Banzo, al regimiento Dragones de Montesa.

D. Gorgonio Rodríguez González, al regi
miento Lanceros de la Reina.

D. Alejo Fernández Ocaranza, al de Astu
rias, 31.

D. José Velázquez Anadón, al séptimo regi
miento montado de Artillería.

D. José Valenzuela Marco, al regimiento 
Dr gones de Santiago.

D. Joaquín de la Villa García, al de Wad- 
Ras 50.

D. Tirso Aldea Sánchez, al del Prínci
pe, 3.

D. Lorenzo Marín Díaz, de nuevo ingreso, 
al batallón Cazadores de Cataluña.

LEY JUSTA
El Senado aprobó hace días, y ayer lo 

hizo definitivamente el Congreso, la si
guiente ley, que será promulgada antes 
de fin de año:

«Artículo l.° Los individuos de los 
Cuerpos de contramaestres, condesta
bles, practicantes, maquinistas y auxi
liares de oficinas que fallecieren ó hu
biesen fallecido con posterioridad á la 
ley de Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 1903, contando doce años de servi
cios efectivos, legarán pensión á sus fa
milias en la forma establecida por la ley 
de Montepío militar, regulándolas por 
la tarifa del folio 120 de su reglamento 
y por el mayor sueldo que hubieren 
disfrutado, sea cualquiera el que tuvie
ren al contraer matrimonio.

Los expedientes que hayan sido re
sueltos definitivamente en vía guberna
tiva por consecuencia de fallecimientos 
ocurridos con posterioridad á aquella 
fecha, serán revisados á instancia de los 
interesados.

Árt. 2.° Serán aplicables á los fun
cionarios á que se refiere el Real decre- 
creto del ministerio de Gracia y Justicia 
de 11 de Noviembre de 1912, y al per
sonal del Cuerpo de Prisiones, los pre
ceptos del art. 7.° de la ley de 12 de 
Agosto de 1908 y el 14 de la de 4 de

Junió del mismo año, dictada para los 
funcionarios del Ministerio de Fomento.

*• ♦
Formaron la Comisión del Congreso 

los siguientes señores:
D. Francisco Manzano, D. Isidro Ro

mero Cibantos, D. Manuel Gullón, don 
Alonso Gullón, D. Francisco De Fede
rico y conde de Santa Engracia, secre
tario.

El artículo 2.* se incluyó para favo
recer á funcionarios de Gracia y Justi
cia por encontrarse en análogo caso.

LAS CLASES PASIVAS
El proyecto de ley de Clases pasivas, cuya 

discusión iba á empezar en el Parlamento, ha 
sido sus icndido.

Teníamos preparados varios artículos, don
de estudiábamos el asunto con el criterio que 
ya expusimos desde estas columnas, cuando 
se dieron las primeras noticias sobre su pu
blicación.

Enemigos de hacer campañas infructuosas, 
dejamos para mejor ocasión nuestros argu
mentos, reservándonos asimismo un docu
menta lo estudio en el que su autor, nuestro 
querido amigo y colabora lor D. Gualterio M. 
Seco, culto publicista militar, trata la cuestión 
con gran acierto.

A su debido tiempo hablaremos.

De Instrucción pública
(Pa r a  e l  Sr . Al b a ).

Alero sobre educación física,
Hablemos hoy de educación física, de 

esa parte fundamental de la educación 
integral, de esa importante rama de la 
cultura corporal, de ese moderno as
pecto de la educación humana, del que 
muchos hablan bien y pocos lo practi
can; sucede con la educación física un 
fenómeno que es la antítesis de lo que 
acontece con esos fanáticos que oyen 
misa por la mañana y se pasan el día 
hablando mal de la religión ú obrando 
en contra de sus santos preceptos.

Existe en educación física un grave, 
gravísimo error, error que comienza 
por el c o n c e pt o ; sigue por el descono
cimiento de la d  *c t r in a  y termina agra
vándose por el falseamiento de los mh - 
d  os.

En cultura corporal, los medios son 
la gimnasia física, es decir las varias 
gimnasias, educativa, utilitaria y depor
tiva ó recreativa.

El concepto de la educación física es 
erróneo hasta en aquellas personas de 
gran cultura mental, pero que sólo ven 
el aspecto externo, sin ver el valor so
cial y moral de una educación viril, que 
hace hombres sanos, física y moralmen
te considerados.

De ese primer error nace el que el 
Profesorado de gimnasia haya sido ve
jado por los que se llaman asimismos 
intelectuales, lo cual que les acredita de 
pseudo intelectuales.

En estas columnas hemos llamado re
petidas veces la atención de los gober
nantes sobre el escarnio que se ha he
cho de la ley de 9 de Marzo de 1883, por 
la que se creó el Profesorado oficial de 
Gimnasia, colectividad docente olvida
da, postergada y agraviada por los an
teriores ministros de Instrucción públi
ca del partido liberal; baldón de igno
minia de aquellos hombres que se lla
maron Sagasta, Becerra, Gamazo, etcé
tera, etc.

Al hacer hoy este recuerdo al señor 
ministro de Instrucción pública, hemos 
de consignar que sus antecesores han 
causado más daño á la educación física 
que los conservadores, pues éstos fué 
por omisión y aquéllos por acción.

Como prueba de nuestras afirmacio
nes vaya una muestra:

Por Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1911 se reorganizó la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, se
gún expresión f e l iz del ministro que 
refrendó aquella soberana disposición, 
la reforma -venia á subsanar omisiones, 
para lo cual, sobre las asignaturas que 
ya existían, se creaban otras, que fue
ron: Trabajos manuales, Dibujo, Música 
y Educación física. Estas plazas fueron 
provistas interinamente hasta que hu
biese consignación en presupuestos. Al 
crear esas plazas tal vez sea cierto que 
se subsanaran omisiones, pero lo que 
sí es seguro es que al nombrar el per
sonal se cometieron arbitrariedades é 
ilegalidades, por lo menos con el nom
bramiento del profesor de Educación 
física, que recayó en persona ajena al

Magisterio oficial, mientras no sea de
rogada la ley de 9 de Marzo de 1883. 
Esta ilegalidad cometida contra los de
rechos de un profesorado, constituye 
una injusticia, que es mucho peor que 
una omisión. •

Las plazas creadas por el Real decre
to que comentamos, han sido provistas 
en propiedad por los medios legales, 
pero hay una excepción, la de Educa
ción física que sigue servida por un in
truso. La tantas veces citada ley de 9 de 
Marzo de 1883, autoriza al señor minis
tro para crear, reformar y plantear la 
gimnasia en los Centros docentes; en 
virtud de esos preceptos puede proveer 
las plazas, pero también da derecho á 
solicitarlas á los profesores de Gimna
sia.

M. S.
• •

Por Real orden de 3 del corriente, pu
blicada en la Gaceta del día 11, se anun
cia á concurso de traslado la plaza de 
profesor de Gimnasia del Instituto ge
neral y técnico de Zamora, con la dota
ción de ¡1.500 pesetas!, sin derechos á 
quinquenio y sin emolumentos de dere
chos de examen.

Las personas que posean el título de 
profesor de Gimnasia tienen campo para 
sus actividades, especialmente en la 
emigración.

Fnj.’blicaoiczi.es.
De la mfritísima obra Portfolio Fotográfi

co de España, que con tanta aceptación pu
blica la casa editorial de Alberto M irtín, de 
Barcelona, han llegado á nuestra redacción 
los cuadernos 27 y 28, que corresponden, res
pectivamente, a Lérida y Huesca.

El correspondiente á Lérida publi :á, como 
de costumbre, el mapa á seis tintas, una com
pleta y bien informada descripción de la pro
vincia y su capital, y el nomenclátor por or
den alfabético de partidos judiciales y pue- 
b os.

Continúan dieciseis preciosísimas y valio
sas vistas.

En el cuaderno 28 (Huesca) figuran, des
pués del consabido mapa, descripciones y 
nomenclátor, dieciseis interesantes fotogra
fías, descollando entre ellas los claustros de 
San Pedro.

El precio de cada cuaderno, con cubierta 
impresa á cuatro tintas, es de 50 céntimos.

Los pedidos de esta obra pueden hacerse 
en las librerías, centros de suscripciones y al 
editor Alberto Martín, Consejo de Ciento, 140, 
B ircelona.

La reventa de billetes.
El ministro de Hacienda ha interesado de 

la Dirección general de Seguridad la persecu
ción de la reventa de billetes de Lotería, es- 
Gecialmente de los del próximo sorteo de 

avidad, que se venden con exorbitantes pri
mas.

El Sr. Méndez Alanís ha contestado á este 
requerimiento diciendo que se persig ie dicha 
reventa, como se persiguen todos los abusos 
que se cometen en perjuicio del público

La cuestión délos Balkanes
Las negociaciones de paz.—Muevo apla

zamiento.—La conferencia de emba
jadores. . ■
París 19. Las negociaciones de paz no se 

han reanud ido en Londres esta mañana, co
mo se esperaba.

El gobierno otomano ha acordado que sus 
plenipotenciarios traten con los griegos, pre
vias ciertas condiciones que no se han hecho 
públicas.

Esta limitación que los turcos ponen al 
acuerdo créese que dará lugar á nuevos apla
zamientos de las negociaciones, porque no la 
admitirán los representantes coligados.

Cada vez se afirma más la opinión de que 
Turquía procura estas dilaciones para reani
mar ei espíritu de sus tropas y preparar sus 
planes de combate, y, además, porque espera 
obtener ventajas en la guerra con los griegos 
y en Scutari.

El juego, sin embargo, podrá prolongarse 
poco, aun contando con que los coligados 
no quieren plantear la ruptura por temor á 
perder las simpatías que creen haber conquis
tado en Europa.

Los embajadores celebraron ayer su prime
ra conferencia.

Guardaron gran reserva sobre lo que trata
ron, pero sábese que gran parte de la sesión 
la invirtieron en cambiar impresiones acerca 
de las pretensiones de Servia.
Combate greco-turco.—La acción de los 

aeroplanos.
París 19.—Los despachos dan cuenta de un 

comnate sangriento ocurrido cerca de Biran 
entre griegos y turcos.

Llevaban aquellos la peor parte, cuando un 
aviador gri -go ap ireció volando sobre las li
neas turcas y arrojando bombas.

M.C.D. 2022



SABADO si DE DICIEMBRE DE 1913

LEDENDO1A FREIRA
Prensa de Aa noche

La Epoca: ,
«Tn s años y dos meses hace que los libe

rales ocupan el Poder, y en ese espacio de 
tiempo, y no obstante las reiteradas observa
ciones formuladas por el insigne jefe de los 
consei vadores: públicas, unas, como hechas 
en el Parlamento, y privadas otras, cuando 
las circunstancias han requerido el empleo de 
este medio, lejos de enmendarse y de rectifi
car su conducta, los liberales han mostrado 
empeño en ahondar la distancia que les sepa
raba de nosotros, y han vivido y viven en 
constante contacto, en íntima r lación, en cor- 
dialísima correspondencia, en mutuo cambio 
de servicios y ae favores, con los revoluciona
rios, con los irreconciliables enemigos del ré
gimen, con los mismos que, acaso en estos 
últimos días, andaban por el extranjero soli
citando apoyos y mendigando recursos á 
trueque Dios sabe de qué promesas, contra
rias il interés nacional. .

N >; no se han enmendado, ni tienen propó
sito de enmienda, porque el incidente provo
cado ayer por el Sd  Raiz de Grijalba, aunque 
pequeño en la apariencia, es eloc' entisimo en 
el fondo, y porque las palabras del señor con
de de Romanones demuestran que el Gobi- r- 
no no quiere romper sus lazos con los repu^ 
blicanos.»

Romanones en el Senado al resumir el de
bate sobre el presupuesto de Instrucción pu
blica.

L‘Osservatore, comentando la carta de su 
corresponsal, escribe lo siguiente:,

«Parece mentira que en la católica España 
un Gobierno, á raíz del asesinato de Canale
jas, se proponga declarar facultativa la ense
ñanza religiosa atropellando el Concordato 
y otros convenios hispano-vaticanos y con
virtiendo las escuelas en fraguas, donde se 
forjarán más anarquistas.

Termine el órgano del Vaticano confiando 
en que los católicos se unirán para impedir 
enérgicamente que el Gobierno asesine mo
ralmente el alma de los niños.

Cambio de guarniciones.
Melilla 20. — Con objeto de que todas las 

fuerzas se hallen en distintas posiciones, la 
brigada de Madrid, que se hallaba en Nador 
y Segangan, ha marchado á Zeluán para rele
var á la brigada de Mllaga. ,

Dichas fuerzas quedarán en la siguiente si- 
tuaciÓD:

Brigada de Madrid, Cuartel general y grupo 
de ametralladoras, en Zeluán.

El regimiento de Wad-Rás destacará una 
compañía á Tanina Sidi Hamed y Sjdi Musa; 
otra compañía irá á Benayur y Muley Re- ¡

El Mundo:
El Sr. Yagües, «Palabras de un mundano»; 

«La Gaceta publi ará uno de estos días el 
conespondiente decreto dando de baja defi
nitivamente en la Armada española y orde
nando la enaj ‘nación, con desguace ó sin él, 
entero ó despedazado; del guardacostas «Nu- 
mancia».

El guardacostas «Numancia» es aquella glo
riosa fragata de hélice, primer buque de su 
clase que dió la vuelta al mundo; aquel or
gulloso barco de combate que, acompañado 
de cinco fragatas de maderas, acometió la úl
tima y mas alta de las gloriosas hazañas de 
nuestra mari ia velera, ven iendo á los perua
nos á 4.000 leguas de la Patria, en un com
bate de eterna memoria.

Sobre el puente de la fragata «Numancia» 
vertió su sangre el gran marino español don 
Casto Méndez Núñez. Sobre el mismo puente 
de este buque escribió una de las páginas más 
vergonzosas de la historia contemporánea el 
gr uí huertano levantino Antonio Gáivez. La 
«Numancia», vencedora de los mares más 
apartados é ignotos, se vió entonces á punto 
de ser capturada, en calidad de buque pirata, 
por un miserable crúcen lo austríaco. Sus ca 
ñones, que habían tronado gloriosamente 
frente á las baterías del Callao, volvieron á 
tronar sobre los reductos de la ciudad de Ali
cante, para callar, al fin, vencidos y humilla
dos.»

Prenea de la maftana
El Liberal: . ..
«Hemos determinado lo que es y significa 

en España la responsabi idad judicial, el es
caso alcance que aquí tiene, por deficiencias 
de la legislación en ese punto, que llegan á 
hacer de tal responsabilidad solamente una 
ficción de la ley.

En realidad nuestros legisladores, como ya 
hemos indicado, establecí ron ese principio 
en el derecho positivo porque indudablemen
te comprendieron que era imposible omitirle 
en atención á que su necesidad ha sido pro
clamada siempre, en todos los tiempos y en 
todos los países; pero lo establecieron inspi
rándose en criterio erróneo ó fundado en el 
temor, cual es el de que someter a los juzga
dores á reglas demasiado estrechas de res
ponsabilidad seria tanto como imposibilitar 
su función.

Es decir, que se consignó en nuestras leyes 
vigentes ese recurso de responsa bilidad del 
juzgador porque en buena doctrina jurídica 
no era posible prescindir de él; p ro se hizo 
de forma tal que resultó punto menos que 
impracticable é ilusorio. .

Lucida manera de discurrir y de legis
lar. ,

Por eso el escepticismo del pensador y la 
incredulidad del espíritu público acompañan 
siempre á esa pretensión de la verdadera res
ponsabilidad de los funcionarios del Es
tado.»

El Imparcial:
«Entre las izquierdas apasionadas y ¡as de

rechas desenfrenadas apenas si hay diferen
cia. Unas y otras procuran amedrentar á los 
altos Poderes; difundir, con maña ó sin, ella 
con más ó menos arte retórico, las insinui-
ciones que bordean la calumnia; sembrar en 
las gentes distantes del trajín político la sos
pecha de que gobernar es hacer del mando ----------------------- . .
una orgía y de la nación un botín. Aquella manías todos, incluso el abogado defensor, 
austeridad de conciencia que permite servir 1 - «i u
con fruto un convencimienio, ha sido susta, 
tuida por las sugestiones del egoísmo ó de 
la pasión; hábil a veces hasta para engañarse 
á sí propios, pero insuficientes para cubrir la 
desnudez de ciertos móviles.

En este choque de apetitos, á los que se 
pide en vano rectitud y justicia para todo ad
versario, ha naufragado hasta el derecho de 
gentes de la lucha política; derecho indispen
sable para la convivencia social. Por cima de 
él, sin embargo, se destaca la Monarquía co
mo único asidero á que puede aferrarse la es
peranza. La serena imparcialidad coni. La serena imparcialidad coin que escritos aj juzgado que instruye el sumario. 

:ia los combates políticos y atiende Jos | p¡den ej procesamiento de los empresarios 
del Circo, Felipe Revuelta y Ramón Goicoe- 
ch a, del conserje y de cinco acomoda lores 
que el día del suceso estaban encargados de . .
la galería alta y de las puertas laterales. I bre recompensas militares.

El primero exige una indemnización de I A p s >r de lo que ha parecido ínter sar 
300.000 pesetas, y el segundo de 70.000 duibs. e te debate, escaños y tribunas no están con-

El juez ha dictado a to de procesamiento curridos, como se creía. . . . .
contra los sujetos anteriormente citados, y se 1 c' A
ha procedido al embargo de 50.000 duros, 
que han de constituir la fianza de las resultas.

io en y el latim. galería alta estaban^erradas. , P , 
* H i pasado la causa á la Audiencia,

l'arece que los empresarios de los demás 
teatros y cines de Bilbao se proponen pedir 
la revocación del auto de procesamiento dic
tado contra los empresarios del Circo.

presencia__________ v
latidos de la verdadera opinión, soterrada ba
jo estos alborotos superficiales, es lo único 
que permite á los españoles ajenos á la vio
lencia de esos apetitos confiar en qu hay to
davía en nuestro régimen una roca firme so
bre la cual recon tituir el alma nacional. Pero 
¡cuán difícil es su misión cuando elementos 
políticos que no la sostienen, sino que de ella 
viven, proceden así!

Rotna 19.—LlObsservatore Romano, órga
no oficiosi) de la Santa Sede, publica una 
carta de Madrid, en la cual se censura dura
mente el discurso que pronunció el conde de

LAS CORTES
Final de la sesión de ayer.

Entrase en la
ORDEN DEL DÍA

Jura el cargo de diputado el Sr. D. José 
Bethencourt «Angel Guerra».

Apruébase un dictamen de pensiones á las 
familias de los contramaestres, condestables 
y practicantes de la Armada.

También se aprueba el dictamen sobre pa
go de obligaciones de enseñanza en las Vas
congadas, Navarra y Meli la.

Se aprueban los dictámenes de suplicato
rios, denegando los solicitados contra los se
ñores Lerroux é Ig esias (D. Emiliano, D. Pa
blo y D. Dalmacio).

También queda aprobado el ferrocarril de 
Santa Cruz de Tenerife á Garachico.

El Sr. Espada defiende su voto particular, 
que es impugnado por el Sr. Suárez Inclán, 
presidente de la Comisión.

Queda desechado el voto particular por 70 
sufragios contra 25.

El Sr. Azcárate hace observaciones al ar- ' 
tículo l.*, encaminadas á que se hagan me- ' 
nos lesivos los descuentos de los empleados 
de Hacienda.

El Sr. Suárez Inclán dice que cuando se
Al terminar de hablar el Sr. Loygorri, el , 

Sr. Dávila propone que se aplace dos ó tres ' 
días la discusión del proyecto que se debate j 
y la Mesa lo acuerda así.

Se pone á discusión el presupuesto de in
ese ‘^o "ai ■Uibi'emó ^ara I raS" un turn0 en COn‘ra 61 .
crear el Estado Mayor Central del Ejército ^S^tae! ministro de Hacienda, recti- i 
"TsnTuáVeTLcíáS dice que mientras el 6=? .eli Sr. Allendesalazar y se aprueba la to- ¡ 
Sr. Luque sea ministro no hay cuidado de que <?; s_n in9n nidp nna aclaración al con-?e creerse E-.tadoMayor Central, contrario^ Sr San Juanpule una^lara.alctrn ,

3E°SrS. Llosas"declara como el Sr. Pedregal el6 ,.

Funcionario suicida.
Falencia 19— Se¡ha suicidado disparándo- I n,sJr®ye la Guerra. . hi nnedadn zar, que censura no se haga lo convenido de 

se un tiro en la cabeza, el tesorero de esta El Sr. Llosas. ¿Pero n0 9 tratar en ¿ste únicamente las cuestiones de
Delegación de Haci nda, D. Florentino Pérez, en la discusión de) presupuesto en que se su- contabilidad

Se cree que tenía perturbadas las facul- pnmia el ^tado Mayor Central? ¿Pues¡cómo D f¡ende el ministr0 de Hacienda el pro-
tades mentales. I ahora se habla de orgamzarle au o yect», rebatiendo minuciosamente los argu-
—.......... ..........—- -------------------- -------- — meFi Qr Pr.Hrp^i haré análogas observado- mentos del Sr. Allendesalazar, anunciandoTRIBUNALES El Pedregal hace análogas onservac o en Ja óxima reun¡dn de ¡as Cortes, ya

Un mi IIP rtTorn iP ■!'! -hl aA

ven», por muerte del contratista del taller de Due<tos dj¡0 que se habían confeccionado Rectifica también el Sr. Caibetón, y el mi- 
aipargatería D. Miguel Lorente. tal ñus^rid^d que se suprimían organis- ™stro de Hacienda dice que se puede conti-

E1 procesado está muy abatido. Desde ayer enteros v ahora resulta que se vuelve á nuar ,a discusión, seguramente al Ikgar á
se niega en absoluto á comer, á pesar de las e%e^tanS¡ se dedl que se había su- esos artículos ya estará formulada la re
excitaciones del personal. nrimidn ñor economías forma.Cuando por la maña a se le sacó del cala- pt qáe P” “penda la discusión hasta a. En vista de esta indicación se procede á 
bozo para llevarle á la sala del director, en venían lo^ ministros de Guerra v Ha- discutir el articulado.donde se celebra la vista, intentó suicidarse £ue vedgan los ministros ae uuerra y na Los Sres> Auñón peña, Reng.fo y ot de.
arrojándose desde lo alto de una galería. Los VIE| s; rfflesias/n pabio) formula análogas fienden numerosas enmiendas, aceptándose
vigilantes lo impidieron. consideraciones v pide la suspensión del de- algunas y to liándose en consideración un ar

En la sesión de la mañana informó el fiscal, h t tículo adicional del marqués de Laurecm, y
apreciando un delito de asesinato. Suárez Indán dice que el ministro de queda aprobado el articulado del proyecto de

Luego habló el procesado, formulando im- j Querra sólo sostuvo qje el Estado Mayor ley de presupuesto.
portantes acusaciones contra algunos emplea- Central tal como estuvo constituido, no po- Y 86 levanta la sesión.
dos que maltratan á los presos. El Tribunal d-a subs¡3tir; pero que en ninguna manera sesión de hoy.
decidió abur pieza separada y proseguir la dijo la función debía desaparecer. FmniP7fl á las tres v media la sesión v des
vista de la causa. Fl ministro de Estado- Como nuestro inten- | Empieza á las tres y media la sesión y aes

La sesión se suspendió á la hora de comer, t0 „0^s presentar la cuestión de soslayo, yo pues de leída el acta se reune el Senado en। y se reanudó por la tarde con el informe del I farnhiAr] solicito oue se suspenda la discu- I sesión secreta.letrado defensor. qUe Se SUbPenad ld Reanudada la pública se votan defmitiva-
Después volvió á hablar el procesado. Dijo d debate se levanta la se. mente varios proyectos aprobados ayer y se

que ag, adecía muchísimo los esfuerzos he- p J I aprueban otros,
chos por su abogado; pero que no estaba | Róñese á discusión un dictamen modifican-
conforme con la defensa, porque él era mere- L» sesión de hoy. I do los impuestos que forman parte de los re- 
cedor que le condenaran á muerte, y además I L zA .. . cursos ordinarios de ingresos del Estado.

| lo deseaba así. I . a^re *as ^res Y med,a M0 Ia presiden- E| prast consume un turno en con-
Con un tono de amarga sinceridad, que cia del Sr. Maret. „ tra.

conmovió hondamente al Jurado, relató su vi- En el banco azul los ministros de Gracia y Le contesfa e¡ ministro de Hacienda.
da, sus miserias, sus vicisitudes en el presi- Justicia y Fomento. . 1 Rectifican el Sr. Prast y el ministro de Ha-
dio y su desesperanza de la libertad. Los escaños y tribunas desanimados. cienda, y se aprueba en totalidad.

Entre las llamadas al orden del presidente . Se lee y aprueba el acta de la sesión ante- i ge d¡scute e¡ articulado, y apoya una en-
del Tribunal, reiteró sus acusaciones contra nor. | mienda al art. l.° el obispo de Jaca,
el p rsonal, concretand) las denuncias de Rueroe y presuntas. | te contesta el Sr. Caibetón.
malos tratos contra varios cabos de vara, el El Sr. Ortega Gasset hace a gunas observa- Se acepta una enmienda del Sr. Sanz y Es-
subdirector y otro empleado, y terminó ase- ciones al discurso pronunciado por el señor cartín.-
gurando que estaba completamente conforme Raíz de G ijalba,y rectifica conceptos que, á su Apoya otra el marqués de Ibarra, que se
coa que se le condenase á muerte. entender, están en desacuerdo con las ideas desecha, aprobándose el proyecto.

Tras un brillante resumen del presidente, el políticas que profesan algunos de los señores I Se pone á discusió i el presupuesto de gas-
Jurado se retiró á deliberar, y dictó veredicto á quienes aludió en su discurso. I tos é ingresos del Africa occidental,
de culpabili iad sin agravantes. El Sr. Fernández Giménez pide la palabra El Sr. Prast discute también este dictamen

En vista de ello, el Tribunal de Derecho dió para insistir en el asunto de la Compañía de I oue se aprueba y se pasa á la discusión|del 
sentencia, condenándole á diecinueve años luz eléctrica del pueblo de Montilla, que ya I Tratado franco- español, 
de reclusión. ha tratado en otras sesiones, y encarece al I El Sr. Sánchez Toca consume el primer

El «Mulato Joven», que llevaba la cabeza ministro de Fomento su pronta solución en I turno en contra.
vendada por una pequeña herida, al salir de favor del Ayuntamiento y pueblo, pues así lo i Comienza diciendo que este Tratado no

I la vista quiso de nuevo suicidarse, estrellán- considera justo el orador. I puede examinarse como pieza aislada por
dose la cabeza contra la pared. (Ocupan el banco azul el presidente del I i i resultante de una política anterior, y que,

Las denuncias sobre los malos tratos estí- Consejo y el ministro de la Guerra.) por lo tanto, sus frases no irán dirigidas á los
_________ , _____ u ‘ * , El ministro de Fomento dice que él no hace I que ahora anduvieron en estas negociacio- 

I como uña fantasía utilizada en el acto de la más que cumplir con las leyes, y que para eso nes, pues cree que á éstos no les ha guiado
vista para impresionar al Jurado. ha traído á la Cámara el expediente, para su más idea que el patriotismo indudable de los
___ i___________ _ » - ——— revisión por todos los señores diputados que negociadores, de quienes no sabe si en lo su- 
I_________________________ DHL/ia quieran. cesivo podrá encontrarse algún desfiladeroLA CataStrOIC QC DllDaO* Justifica con datos que á él se le ataca por- I á donde no hayan llegado. Hoy es la labor de

que ha obrado con arreglo á la ley, y no ha éStos digna de aplauso, aplauso al que une la
- i. dejado obrar á algunos concejales caciques consideración.
Loe abogados de la acción popular. de a l Ayuntamiento. Dice que España tuvo que esperar un mo-

dartdad entre El Sr- Fernández Jiménez rectifica insis- mentó propicio, y llegado á éste, hubo que ir
1 ^^te^ie'toVá'ito famiHas de^Mvícti1 ^E^presidente de la Cámara llama la aten- hpofiticaVancesa^con una gran precipita-

al Ayuntamiento y á las familias de las victi- r . R Fernández liménez diciéndole I riAnm AS dnaa ^Tin^r-senLdn^ñ^^esn^ct^^ I n0 Puede concederle tanto tiempo para I El patriotismo franco tuvo que tener—dice
i y Arellanos, han presentado suá , respectivos }*ecbficar pOr tener que hablar el Sr. Amado. I el orador—un incentivo; á igual que los en-

‘ El ministro de Fomento dice si le parece I ferraos de neurastenia tuvo que salir á excur- 
dejarla para mañana, -y así se hace. I siones lejanas, y de ahí vino la duple alianza,

Interpelación Amado. y más tarde este Gobierno, en vez de buscar
El Sr. Amado explana su interpelación so- un desquite al Tratado de Francfort, tuvo que 

- 1 buscarlo al Tratado de París, que le impuso
la I glaterra, vencedora, y esta era la política 
del final de la última etapa; pero más tarde 
vino á desviarse hasta nosotros, no siendo, 

DiceerSr.' Aincdó’que hablará sin prejui- I por lo tanto, nosotros los culpables de nada, 
c:os I sino los iniciadores.

Hace historia de lo que llama decaimiento Manifiesta a! tratar de esto que la batal a 
militar, que nace desde las guerras civiles y I de Lule Burgas tiene más importancia que la 
ha sido causa de las de Cuba y Filipinas, de de Austerht para Europa toda, y nosotros no 
la intervención de los Estados Unidos, del debíamos, viendo estos ejemplos ponernos en 
desastroso Tratado de París y de la guerra conversación con una nación sola, sino con 
de Africa I niucnas á un tiempo.

Ca ificá de vergonzoso el final que tuvo la Nuestro segundo error fué reconocer la in
campaña de Cuba y afirma que una de las l tegridad de Marruecos y la autoridad del sul-

discuta el proyecto de utilidades se tendrán ■ i discuta ei proyecto ue uuiiuauc» se icuuimi
Una compañía de Saboya irá á Buguencin, . en cuenta los deseos del Sr. Azcárate. 

tres compañías á Monte Aruit y cuatro com- | El Sr. Pedregal hace notar que en virtud_de 
pañías á Taurit Narrich.

El Cuaitel general y un grupo de ametra
lladoras del regimiento de Extremadura irán 
á Nador, y el regimiento de Borbón, á Segun- 
tan, cubriendo fuerzas de éste el destacamen
to de San Juan de las Minas.

Mañana vendrá á la plaza el batallón de 
I Chiclana, que relevará al de Segorbe. El m s- 

mo día irá un batallón de Ceriñola á Iz Hafen

causas del decaimiento militar, á su juicio, 
fué el sistema de recompensas militares y la 
escala abierta.

Desde entorn es hice el propósito de dedi
car mis energías á atacar el sistema de re
compensas militares. .

Hace constar que su interpelación no será 
una interpelación de escándalo; que se ya á 
limitar á exponer razones para combatir el 
sistema de recompensas, y que cree que en 
su discurso ha de interpretar el sentir del ele
mento militar.

(La Cámara esta distraída y desanimada. 
El Sr. tuque está solo en el banco azul.)

El Sr. Amado pretende demostrarles que 
las guarniciones de España, sin excep
ción, pedían la escala cerrada y la piden, 
constituyendo hoy una aspiración nacional, 
que protesta del favoritismo y de la influen
cia.

Lee párrafos del discurso del Sr. Canalejas, 
que en ef debate sobre la Administración de 
Justicia dijo que el Gobierno ante las murmu
raciones de la opinión adoptaba desde aquel 
instante el criterio de establecer la escala ce
rrada.

(Continúa la sesión.) -

Seixetclo.
Final de la sesión de ayer.

tán en un imperio que termina en el Atlántico 
)ero no se sabe dónde empieza.

Reconocimos sobe anía al sultán, una sobe
ranía que no tendrá, ni aun el más prestigio, 
una tercera parte que la acatará, y este error 
nos ha traído graves perjuicios en los últimos 
años. .

Cree que nosotros hemos debido orientar
nos con el Convenio secreto entre Francia é 
nglaterra en vez de crear ese califato.

(Continúa la sesión).

información política.
Ferrocarriles complementarlos.

El conde de Romanones, después de des
pachar con el Rey, se trasladó á la Presiden
cia, donde recibió la vis'ta de dos Comisiones 
de Cuenca y Valencia, que fueron á hablarle 
en contra y en pro de la inclusión del ferro
carril de Valencia á Utiel en el plan de los 
complementarios, pendiente de aprobación en 
el Senado.

Por cierto, decía después el conde de Ro
manones á los periodistas, que ignoro la suer
te que correrá este proyecto en vista de la 
oposición anunciada por el Sr. Sánchez de 
Toca.

Mueva legislatura.
—Señores—continuó diciend > el conde— 

ya estamos llegando al fin.
Y como un periodista preguntara con tono 

intencionado: ¿Será de la primera parte?
El presidente replicó con viveza:
—¡Quién lo duda! .
Tengo el propósito de declarar, terminada, 

al empezar las vacaciones, la legislatura ac
tual, porque mi criterio es cada año una le
gislatura. , . , ,

Esta tarde será en el Congreso la interpela
ción del Sr. Am ido.

Se había anunciado ésta p ira el sábado, 
pero el general Luque, que consideraba poco 
airoso cualquier retar lamiento, me rogó que 
se adelantara para hoy.

Aparte de esta interpelación y de la pre
gunta del Sr. Romeo, sólo queda pendiente 
en el Congreso el proyecto de reorganización 
de ios servicios. t ,

En el Senado dará comienzo esta tarde la 
discusión del Tratado con Francia; y en cuan
to á presupuestos es cuestión que puede con
siderarse virtualmente terminada.

Agitación ferroviaria.
Las noticias é impresiones que hoy había 

recibido el presidente del Consejo relativas a 
la supuesta agitación f -rroviaria, según mani
festó aquél acusaban normalidad.

No negaba el conde de Romanones que 
pudiera existir algún descontento entre i Igu- 
nos de dichos elementos, aunque no en pro
porciones para temer la inminencia del con-

-JA ।No obstante, añadió el presidente, el Go
bierno se preocupa de esta cuestión y está 
dispuesto á realizar cuantas gestiones sean 
precisas, tanto para garantir el orden y el trá
fico, como para recabar de las empresas, si 
estas lo demoraran, el cumplimimiento de 
los compromisos contraídos.

El ministro de la G -bernación, á su vez, 
manifestó á los periodistas que había celebra
do nuevas conferencias telegráficas y telefó
nicas con los gobernadores, donde radican 
los más importantes centros ferroviarios y que 
las citadas autoridades habían manifestado 
que no había m divos de alarma, aunque se 
notaba alguna efervescencia. .

En el ministerio de la Guerra desmintieron 
hoy que se hubi ran circulado órdenes sus
pendiendo con el referido motivo las licencias 
de Pascuas»

Los capitanes generales tienen facultades 
discrecionales para esos efectos y á ellos in
cumbe proceder según las circunstancias.

Las clases pasivas.
El ministro de Hacienda ha requerido del 

presidente del Instituto Nacional de ^Previsión 
a cooperación de dos actuarios|técnicos, para 
proceder inmediatamente á revisar todas las 
relaciones de clases pasivas, con arreglo á las 
prescripciones de la nueva ley.

Firma de Fomento.
Ley modificando las condiciones de las su

bastas que se celebren con motivo deja ca
ducidad del ferrocarril de San Cebnán de
Mu ia i Acilla M^yor.

Reformando la redacción del articulo 35 del 
Reglamento sobre aplicación de la ley vigente 
de expropiación forzosa.

Auiorizando á la Junta de Obras del puer
to de Gijón (Musel) para adquirir en concur
so un buque para el servicio de di ha Junta.

Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Aramayona.

Confirmando la providencia del goberna- 
dODerogand^lel Real decreto del 28 de Julio 
de 1909 por el que se dejó en suspenso la 
facultad de emigrar de los individuos que se 
encuentren en situación de reserva activa y de 
los mozos declarados soldados en Mayo de

Concediendo la gran cruz de la Orden civil 
del Mérito agrícola, á D. Juan Leyra Nar-.
^Nombrando Comendador de la misma Or
den, á D. Eduardo Grután Rodríguez.

Idem Caballeros de la misma Orden, á don 
Antonio Leveroni Morales y D. Juan Villacam-
Pajubilando á su instancia por imposibilidad 
física, al ingeniero jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, D. Benito García Vier- 

m Nombrando, en ascenso de escala, inspec
tor general, al de primera clase del ^uerP° 
de ingenieros de Montes, D. José Secall Juda.

Idem id., á los ingenieros jefes de P^ra 
clase del Cuerpo de Montes, D. José Prieto 
Franco y D. Pedro Ayerbe Allué.

Idem id. de ídem, segunda de ídem id., a 
D. Adolfo Anchivia Martínez.
~ Disponiendo que la Exposición Hispano- 
Ámericana que se debía celebrar en ^^vijU 
en 1914, se inaugure el l.° de Enero de 1916, 
debiendo clausurarse el 31 de Diciembre del 
mismo año. , .

Aprobando el Reglamento de reorganiza
ción del servicio de disciplina del Cuerpo de 
guardería forestal.
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Notas municipales.
I40* preeupiiestee aprobalee.

Hablando el alcalde „on los periodista? 
que le visitan á diario, mostróse muy satisfe
cho de la labor realizada en lo que afecta al 
aprobado presupuesto para 1913.

Dijo, entre otras cosas, el Sr. Ruiz Jiménez 
que pocas veces, quizá nunca, se haya dado 
el caso de aprobarse unos presupuestos en 
Junta de asociados en primera citación, esto 
es. sin interrupción ninguna durante las sesio
nes, como ha ocurrido este año.

Añadió que, contra la actitud que adopta
ron determinados elementos contra algunos 
arbitrios, entre ellos el de carnés, de pesas y 
medidas y Compañías de Seguros contra iri- 
cendios, los Sres. Salvador, Aoril, Viñais y 
Palacio, respectivamente, mostráronse con
formes, pues no pidieron siquiera votación 
nomiqal al discutirse los ingresos, limitándo
se algu ios á salvar su voio en sus discur
sos.

Con las 450.000 pesetas que se han hecho 
de economiás—agregó—, más las que impli
can algunas amortizaciones, el crédito del 
Ayuntamiento quedará restablecido. Esto— 
prosiguió el Alcalde—, unido á que en 1Ú13 
se cobrarán 31.000.000 de pesetas^ con lo cual 
se pagará á todo el mundo, me hace pensar 
fundadísimamente que el Municipio entrará 
sin déficit en el ejercicio dLe 1914.

lia Gran Wíp.
El alcalde ha solicitado del arquitecto mü- 

nicipal Sr. Saiaberry algunos informes Oli
vos á la Gran Via, y se dedicará en breve á 
hacer del expediente un detenido estudio, con 
el fin de que salga del estacionamiento en que 
se halla tan importante problema para Ma
drid, en consonancia con los deseos, ya co
nocidos, del presidente del Consejo de mi
nistros acerca de la pronta realización de las 
citadas obras.

También el alcalde se ocupa en lo referen
te á exoropiación de algunas casas de la ca 
He de Cedaceros y de la urbanización pro
yectada en la calle de Arlaban.

Huelga de cocheros.
Sevilla 20 — Continúa estacionada la huel

ga de cocheros.
En el correo llegó el presidente de la So

ciedad de cocheros de Madrid, á quien fueron 
á esperar á la estación de La Rinconada va
rios huelguistas.

Al descender del tren el presidente madri
leño fué vitoreado y aplaudido.

En el Centro social declaró que los coche
ros madrileños están al lado de los sevillanos 
y exhortó á ¡os reunidos á que prosigan en su 
actitud correcta y decidida.

El gooernador ha multado á los patronos 
que han cerrado sus cocheras y á la Directiya 
ae los obreros por no haberle comunicado la 
declaración de la huelga.

Insisten los patronos en su propósito de no 
abrir sus cocheras hasta que los obreros acu
dan á prestar servicio á casa del patrono se- ■ 
ñor Caro.

GW PMM ifUi
Se han recibido en el Centro Comercial 

Hispano-Marroquí las siguientes nuevas ad
hesiones de diputados para formar el grupo 
parlamentario africanista, á fin de procurar las 
leyes necesarias al desarrollo de nuestros in
tereses enM irruecos en el norte de Africa y 
demás posesiones españolas de Rio de Oro 
y Golfo de Guinea.

Sres. D. Gabriel Maura y Gamazo, don 
Juan Vázquez de Mella, D. Autonio Barroso y 
Castillo, D. Manuel Señante y Martínez, don 
Julio Amado, D. PedrQ Milá Caipps, D. Lau- 
reayo Miró y Trepat, D. Ramón Mayner, don 
Eduardo Vincenti, D. Joaquín Llorens, don 
Juan Garriga Massó, D. Ramón de Castro y 
Artacho, D. Luis Morote, D. Antonio de Ma- 
zarrasa, D. Luis de Torres, conde de Pinofiel, 
D. Vicente Cantos de Figuerola, D. José Igna
cio de Sabater, D. Pedro Llosas Badia, don 
Mariano Alonso Bayóñ, IX F. Peris Menche- 
ta, D. Angel Galarza Vidal, D. José Guillén y 
Sol, D. Pedro Vicente Buendía y García.

Don Juan Córfecher Pardo, D. Gil Roger 
Vázquez, D. Ramón Sáiz de Carlos, D. Fran
cisco Maciá Llusa, D. Manuel Pórtela, don

Jesé Puig, D. Rómulo Bosch, D. José Morote, 
conde de Casavaliente, D. Santiago Keig, don 
Salvador Raventós, D. Mario Méndez, D. Pa
blo Ramos, D. José Abril, D. Felipe Rodes, 
D. Juan Cer vantes, D. Fernando Soldevilla, 
D. Antonio Weyler, D. Ricardo Aparidq, 
marqués de Larios, D. Javier Sánchez Dalp, 
D. Andrés Montero Villegas, D. Jc»sé Rosado 
Gil, D. Bruno Zaldo Rivera, D. Manuel las
trón, D. Miguel Salvado^ D. Dionisio Alonso 
Martínez.

D. Florencio Fisqowich, D. Rafael Gallego 
Díaz, D. José María Zorita, D. Texifonte Ga
llego, D. Eduardo Serrano, D. José Jorro, don 
Pío Suárez Inclán, D. Francisco Escutia, don 
Emilio Díaz Moreu Irisarry, D. Leopoldo Cor
tinas, D. Dalmacio Iglesias, D. José María Al- 
faro Martínez, D. Juan José Serrano, D. Leo
poldo Mitos, D. Jíeróni no Villalón, D. Ramón 
Castillo, D. Virgilio Anguila, D. Jo >é de 
ternera, D. Baldomcro Algente, D. José Gatr 
cía Sánchez, conde de Guadiana, marqués de 
.una, D. Melitón Quirós, D. José Fernández 

. iménez, D. Antonio Aura Boronat, D. Julio 
'ourdier, duque de Pastrana, D. Antonio de 

Castro, D. Alfonso Sala, D. Antonio Domín
guez Alfonso, marqués de Bayamo y D. Ma
rio Baselga y Recarte.

------—.—

disposiciones de la "Baceta,,
La de hoy contiene las siguientes:

GOBERNACION.—Ley disponiendo que la 
pardina denominada Alero de Larués sé se
gregue del término municipal de Martes, pro
vincia de Huesca, al que actualmente perte- 
¡nece, y se agregue al de Larués, del mismo 
partido judicial y provincia.

MARINA.—Real decreto autorizando al mi
nistro de este departamento pira dar de baja 
en la lista de los buques de la Armada y-ena
jenar por concurso el guardacostas «Nüman- 
cia>, que se halla inútil para ptestar servicio 
activo.

—Otro modificando en la forma que se in
dica el plan de estudios de la Academia de 
Artillería de la Armada.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS AR
TES.—Real orden aprobando las bases y el 
programa para la Convocatoria deí concurso 
de proyectos con el fin de construir en el Jar
dín Botánico de esta Corte un edificio de nue
va planta con destino á Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.

FOMENTO—Real orden disponiendo se 
ejecute por el sistema de Administración la 
adquisición de material con destino al taller 
de Mecánica aplicada y maquinas, para la Es
cuela especial de Ingenieros ue minas.

—Otra disponiendo que el camino vecinal 
de < iudad Rodrigo á Martiago (Salamanca), 
se segregue del cüadro D que acompaña á la 
Real orden de 9 de Noviembre último.

—Otra disponiendo se convoque á oposi
ciones para proveer una plaza de jefe de Ne
gociado de tercera clase de este ministerio.

—Otra nombrando vocales del Consejo 
superior de Emigración, elegidos en represen
tación de los navieros ó armadores y consig
natarios, á los señores que se indican.

—Otra aprobando el Reglamento para la 
concesión de pensiones de retiro á los em- í 
picados en las líneas de la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, 
y de viudedad y de orfandad á las familias de
dichos empleados.

FRANCIA

Upresldencmelileptollai
M.Bonrgewis no acepta.

Parts 19—NL León Bourgeoi» ha recibido 
á una representación del grupo radical-soda- ; 
lista, y les ha manifestado que les agradecía j 
el que se hubiesen acordado de é¡ para la ¡ 
presidencia de la República; pero que su res- ' 
puesta tenía que ser negativa por graves mo- ' 
tivos de salud.

i jas, y el Sr. Francos Rodrigué?, como secre- 
- .- - -------- . . I taño, han dirigido á los diputados y sgnado-

M. Bourgeois dstima un deber imperioso res del partido liberal una circular pára que 
no aceptar un cargo cuyas obligaciones no í constituyan en sus respectivas provincias Jun- 
podrá llenar por c ompleto* | tas encargadas de recaudar fondos para aquel

También recibió M. Bourgeois la visita de g fin.
M. Poincaré, que en nombre del Gobierno le Además se ha dirigido una circular á las 
reiteraba el deseo de que aceptase la prime- ; entidades, Corporaciones y Sociedades, inte- 
ra magistratura de la nación. . ■ regándolas para que presten su cooperación

M. Bourgeois se excusó, fundándose tam- ; al pensamiento, organizando suscripciones 
bién en su mal estado de salud. ; con tal destino.

CURIOSIDADES
El huerto 8*1 Canadá.

En 1901, époica en que se hizo una estadís- 
ticá, él Canadá poseía los árboles frutales si
guientes;

15 millones de manzanos, 1.300.000 melo
cotoneros, 900.000 perales, 2.400.000 cirüélos, 
1.200.000 cerezos y 180.000 diversos, ó sea un 
total ¡de cerca de 21 millones de árboles fru
tales, á los cuales hay que añadir 2.700.000 
viñas.

Estas cifras han aumentado desde entonces 
en enormes proporciones; sólo los propieta
rios de la Colombia inglesa han plantado 
4.500.000 árboles en diez años. •

Calcúlase que en los huertos del Canadá 
hay actualmente treinta millones de árboles 
frutales, que á razón de 125 pesetas de valor 
mediQ(¿Qr árbol, representan un capital de 
3.000.750.000 pesetas oro.
Las minas de azufre

Los grandes productores de azufre, Italia,la 
Luisiana y el Japón tendrán que defenderse 
dentro de muy poco de ,un nuevo rival, Nue
va Zelanda, cuyos yacimientos van á entrar 
en explotación por los cuidados de una com
pañía canadiense.

Estos yacimientos situados en la isla White, 
que forma parte del archipiélago, son, ^egún 
se afirma, de ^na extensión y de una riqueza 
excepcionales; sus rocas contienen un 84 por 
100 de azufre puro.

La presencia de numerosos saltos de agua 
en las cercanías facilitará la explotación, pero 
los explotadores tendrán que tener en cuenta 

■ la rareza de la mano de obra, mientras que 
en las explotaciones de Sicilia y del Japón 
disponen de una mano de ,pbra cuya abun
dancia y baratura son proverbiales.

La explotación de los yacimiento de White 
Island perjudicará principalmente al Japón 
que exporta caotidades importantes de azufre 
al Cenadá, á Australia y á Nueva Zelanda.
Las riquezas del asrua del mar.

Sabido es que ,el agua del mar contiene en 
suspensión diversos metales en un estado de 
división extremh.

En diversas ocasiones se ha llegado á pro
poner la recolección del oro contenido en el 
Océano; pero hasta ahora ^e ha considerado 
poco remunera tora semejante empresa.

Sin dudá para estimular el celo de los quí
micos que tratan de resolver la cuestión, un 
ingeniero americano, Mr. Blackmore, ha pu
blicado unas cifras precisando el valor del 
agua del mar.

Según el mencionado ingeniero, un kiló
metro cúbico de esta agua contiene cerca de 
11 millones de pesetas en oro, 10 millones en 
plata y 74 millones en ioduros.
Nota curiosa.
En Val de Loire, pueblo francés de 2.000 

habitantes, había 400 bomberos.
El secreto de esta abundancia era que los 

que prestan este servicio están exentos del
* servicio militar, y, por lo tanto, las autorida- 
j des Cr-ntrales han apercibido al alcalde y le 
' han obligado á reducir á 25 el número de 

bomberos.

Muertes repentinas.
Las Palmas 19.—Ha fallecido repentina

mente el cónsul del Brasil D. 
sobrino de D. Benito Pérez G

intúnez.

Se comenta que hace poco? días murió, 
también de repente, el cónsul de Méjico, y 
ahora acaba de fallecer del mismo modo la 
hermana del Sr. Antúnez.

El monumento á Canalejas
d—--Im,

El conde de Rom^nones, como presidente 
de la Comisión dél monumento al Sr. Canale-

Algunas provincias, entre ellas Málaga y 
Alicante, han empezado ya los trabajos.

Los diputados de Alicante, con el concurso 
de los senadores de la misma provincia, se 
dirjgen á los alcaldes y Ayuntamientos de sus 
respectivos distritos, para que inicien y enca
becen suscripciones de carácter popular.

Fuga de M. Rochette
Parts 19.—En los Centros policíacos reina 

extraordinaria animación.
El famoso estafador M. Rochette, que dis

frutaba libertad provisional, y que deb(?, pre
sentarse hoy á los Tribunales, ha desapareci
do de París.

Cuantas gestiones se han practicado para 
dar con ^1 han resultado estériles.

Los prefectos de toda Francia han recibido 
órdenes severísimas para la captura del co
nocido ex bariquefb.

Se supone que éste haya embarcado para 
América.

EL HOGAR ESPAÑOL
Sotledad (Boiierativc de trÉdito HiDoterariD

Vudada el añe 1908 sobre la Mntuali 
dad y el Atierro obligatorio.

Las admite «Ordinarias» desde ene pedáis 
■dneMal, «Extrae diñarlas» desde diez pesetas al 
■es y «Especia es» des e «minien as pesetas pot 
■na sola ó varias veces. — El interés devepgade 
por las i^poMciones Ordinarias y las Extra rdl- 
■ariasse capitalÍM anualmente; las Especialer 
perciben en cada trimestre el ene por ciento á 
eventa de les beneficios anuales, y a1 ®hal de* 
ejrcido I difer ncia que resulte entr? el 4 peí 
100 satisfecha y la gan ncia cons guida per la So
ciedad.—En los siete afios de vida He ia Asocia- 
dón, es decir, desde el de 1904 al 1911, e interés 
abonado no ha sido menor de 6 por 1Q0.—Dada 
la in ersión que reciben o- fondos de EL HOGAR 
ESPAÑOL i*' imposiciones e esta Sociedad

títuios de esa clase.
Fréetamea.

Se hacen á lee socios sobre fincas urbanas en M drid y Menee rústicos, cotos redondos, y se 
amortizan en plaao de 1 í 15 afies ó antes á vo
luntad del deudor, que puede en cualquier mo- 
meeto devolver el todo ó parte de. antl ipo in 
pago de comisión ni dere ho alguno. E Interés 
v ene á resultar á menos de 5 por 100 y la amor- 
tizadó 1 es r > ida por el int rés cempue tu al 1 
Sr 100 que se abona á las impo ido es del pres- 

taño, de iuert. que éste p rdbe p ra 1 amer- 
teadón ue interés mayor del que ab na por d 
préstamo.
gebre alqwUeree de tincas urbana* en

í j Madrid en condlicione* ventajosa*.
Cue tas eor i nt s con interés 2 or 100 anual 

t la vista, dél 3 por 100 con aviso previo de tres 
■es s, del 3 v medie por 100 á seis meses, 4 y 
■e k> por 100 á un año de plazo y • por 100 á 
piase de dos ó más años.

Administración de fincas y compra, venta ó per
muta debí nesinmu b es para lossoci >$.—Ag n- 
da d la prepiedad revisión y comple ente te 
titu adones, proyectos de constr cdon s urb as 
y d m jora agrí olas, seguros, di ¡gene as admi- 
nte r tivas ó judiciales y gestiones de cualquier 
clase que interesen á Jes impone, tes.

X^ixertEi. ¿leí SoL 0.

MUCO ESPflfiOL DE CDÉDÍTO
SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 20.000.000 de pesetas.
DOMICILIO SOCIAL

Faene de Reeoletee, 17. —MADRID
Compra y venta de valores públicos 

á plazo y al contado en todas la,s plazas 
de España y del Extranjero.—Préstamos 
sobre valores públicos. — Custodia fie 
toda clase de valores.

-7-Cobro y compra de cupones espa
ñoles y extranjeros.

—Cobro y descuento de letras sobre 
todas las plazas del reino y del extran
jero.

—Seguros de cambio.

sA«caa v BAaauERo»
Agustín Echevarría, Alcalá, 50, duplicado
Snrique Barrié Codesido, Carrera de San Teróni- 

mp, s?.
lulián Delgado, Magdalena, 21,
Salcedo J Hijo y Compartía, Can-era d S.n lerd- 

nimo, 16.
Hijos de Pastor Ojero y Compartía, Zorolla, 39.
loaquin de la Hoz y Villa, General Castafios, 3 y 5.
Bernardo Fernández Villamil, Paseo de Recoletos, 
Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado 2, y 

Los Madrazo, 29.
■ Simón López Hermanos, Carretas, 47
Santo Esparto de Río de la Plata, Alcalá 24.
Mariano Asur y Bárcena, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y García, Fuencarral, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis Garda TreUés, Lagasqa, 11.
fosé M. Echarri, Nicolás María Rivera 12.
Corrales Hermanos, Toledo, 30.
Luis Éntrambasaguas, Moreto, 1.
Banco -Franco-Esparto! Barquillo 21; Sucursal Pa 

rís. Rué Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10
Eduardo Qoepter y Waller, Carrera de San Jer 3

cuno, 29.
Banco Hipotecario de Esparta, Paseo 4® Recole

tos 10.
osé G. Valle, Juan de Mena, 3.
FrandiscüMorana “liza «el Angel, 2
Fuhadrica y Compartía. Barquillo, 4 5.
Luis Rey Sobrino, Los Madrazo, 29.
Carlos Junquera y Domingo, Juan de Mena, >1.
Garda Calamarte y Compartía, Marqués de Cubas
Emilio Giráldea, Alcalá, 75
E Sái»t é Hijo, Alcalá 14 y 16.
losé González Pintado, Florida Blanca, $.
Sbarbi Osuna y Compartía Espoz yMina 10
Llugano y Compartía, Los Madrazo, 15.
Gerardo López Quesada, Lagasca, 24
Sánchez Rivera y Compartía, Alcalá, 70
Aldama y Compartía, Alcalá, 23, dupljcado,
Pedro Labs- c Calvo, Lealtad, 20.
nan José Castelló, Lagasca, 13.
Tomas Labia .• López, Luis Vélez de Guevara, 9

. Rodolfo León, Carretas, 41
«uis Diez de Úlziirrum, D. Ramón de la Cruz, 1.
Xamón Hermoso, Juan de Mena,
Urquiio y Compartía, Alcalá, 49, duplicado
¿clan y Abad, Atacha, 4, cuadruplicado.
Maximiliano Fanchdrich, Velázquez, 45.

.iano Sabas Mumesa, Espoz y Mma, 17.
\ut«nio Pastór, Jorge Juan, 23.
Bdnai-do Garda Gutiérrez, Hortaieza, 13.
tíoribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tripli

cado.
¡uan Delgado, Marqués de Villamejor, 3.
Luis E. Laredo de Ledesma, Preciados 35.
Banco Hispano-Amencano, Plaza de las Cuatro 

Calles,
Esteban Helguero, Clavel 13.
Banco Esparto! de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guerra Arderius, Alcalá, 80.

Homenaje á García Prieto.
La Academia de Jurisprudencia.

La Acad- mía de Jurisprudencia ha nombra
do académico de mérito al ministro de Esta
do Sr. García Prieto.

El título que con tal motivo le ha sido en
tregado está extendido sobre pergamino y es 
un Bello trabajo á la policrom a, hecho por el 
notable calígrafo D. Avaro MendizábaL

Espectáculos para hoy
TEATRO REAL.—A las ocho, Los Maestros 

cantores.

ESPAÑOL-A las nueve y cuarto, La Reina 
joven.

PRINCESA.—A las nueve, El amigo Tedy.

COMEDIA.—A las nueve y 'cuarto, El agua 
Milagrosa y Madame Pepita.

COMICO—A las seis y me lia (doble), Gente 
menuda (2 actos).—A las diez y media (do
ble), ¡Los hombres que son hombres...!

APOLO.—A las seis y media, Las mujeres 
de D. Juan.—A las diez y cuarto, El trust 
de los tenorios.—A las once y media, El 
arroyo.

CERVANTES.—A las seis y media, Vermouth.
Trampa y cartón (estreno).—A las diez 
(sencilla), La Nicotina.—A las once (do
ble), Fortunato y para pescar novio.

IMPRENTA tARTES GRAFICAS*

FOLLETIN DE JEjérclto y Armada*, (SS)

LA VENGANZA DE UN INDIO
NOVBLa ESCRITA BN FRANCÉ6

POR

¿Cual de los dos era el que motivaba su tris
teza?

.—¡Dios mío! murqiUró. ¡Oh! rio hay dheja, no, le 
amo, le amo con iodo mi aliña.

Un profundo suspiro se escapó de aus labios.
—Yo he visto á la pobre Éllen, pen^ó lá duque

sa de Rivas, bella todavía en medio de la tristeza 
de su abandono... y esa joven me reemerda su imá- 
gen cuando su imágen revelaba la alegría de su 
alma, cuando era venturosa.,. El corazón del aman
te de Elleh se engaña, no ha cambiado...; ¡Virgen 
del cieljü! ¡da una muferte tranqúilá y bbs|egada á 
la pobre mártir, y la ora la felicidad de éstos dos 
corazones!!

La duquesa vgjvió á suspirar, pero de repele 
brilló on sus lábios una graciosa sonrisa, para sa
ludar al numeroso grupo de adoradores que se
formó en torno suyo.rmó en torno suyo. —En nombre del cielo, exclamó la joven parán- Jorge se inclinó respetuosamente y se alejó de

—Estáis pálida, Elena, decía en tanto Jorge dose de improviso... explicaos de una vez... yo no jando á Elena estupefacta y más fría que un sepul-

Leslie á la niña, que se hallaba visiblemente con
movida.

Temiendo por su salud la coijidüjo á una venta
na abierta que daba al jardín.

El aire de la noche oreó la sudorosa frente de 
Mil. de Boistrudan.

—El hombre á quien Ellen amaba en otro tiem
po,-prosiguió Jorge, no le guarda ningún rencor; 
el conde Alberto se consideraba siémpre como el 
futuro espose de miss Talbot, hasta que ella le di
jo un día:

«Pertenezco al padre de mi hija; n0 puedo ama
ros.»

—¿Ya no le amaba? piurmur^ Elena de Boistru- 
dan haciendo un esfuerzo para vencer el poder 
misterioso que la encadenaba al lado de Jorge 
Leslie.

- Eso yo no se... murmuró éste. Ellen Talbot 
es una mujer noble, que ha conservado la virtud 
en medio de la desgracia... Después de haber dichó 
al conde:

«Pertenezco al padre de mi hija», añadió repi
tiendo sus propias palabras:

«El hombre qué me ha amacho amará también á 
Elena... ella le amará á su vez...»

Elena irguió de pronto su graciosa cabeza como 
sobrecogida.

—El wals ha concluido, exclamó; ¿en dónde es
tamos?

Jorge Leslie le ofreció el brazo para volver al 
salón.

- Las palabras ele Iqs moribúndos son profecías, 
continuó diciendo al mismo tiémpo que se abrían 
paso por medio de la multitud; y yo creo ueEllen 
no se engañaba al sospechar que vos no podíais 
amar al infame que la ha deshonrado.

os conozco... vuestras palabras parecen amenaza
doras.

—Son las palabras de una moribunda, señorita, 
respondió Jorge, y al repetíroslas cumplo una pro
mesa sagrada.

—¿Acaso ha muerto Ellen?.
- Ellen vive... esperará al padre de su hija.. 

Cuando de grado ó por fuerza cumpla con su de
ber el seductor, su alma volará al cielo.

Todavía se hallaban á algunos pasqs del sitio 
en donde habían dejado á la marquesa.

—¡Una palabra...! exclamó Jorge Leslie. Yo no 
yolveré á veros esta noche... Quizas no vuelva á 
veros nunca... En nombre de Ellen, os exijo una 
promesa.

—¿Cuál?
—No accedéis á casaros con el vizconde Enrique 

de Villiers.
, —Nuestra unión d<ebe verificarse muy pronto... 

dijo la encantadora hiña con la voz entrecortada 
por la emoción...

—¡Esa uniónos imposible!dijo lentamente Jorge 
Leslie,

—¿Qué decís..? murmuró Elena.
—La señora piarqúesa os llama... Mañana á las 

nueve de la mañana me veréis de rodillas ante el 
altar de la Virgen en la iglesia de Santo Tomás de 
Aquino. Yo os diré de viva voz por qué Ellen, 
vuestra hermana, os prohíbe en nombre del cielo 
que os caséis con ese hombre... Si yo no estoy en 
el templo, una persona os entregará una carta que 
contendrá la explicáción del enigma... La razón 
natural nos impulsa á dar fé á las últimas pala
bras de los moribundos, y yo espero que me cree
réis.

cro al lado de su madre, que también se hallaba 
dominada por una exaltación febril.

Las confidencias del vizconde Enrique de Vi- 
Uiers habían en su ánimo una emoción inexplica
ble.

Como la marquesa nó había encontrado ningu
na persona á quien comunicar sus impresiones, 
nos apresür irnos á afirmar que había sido pru
dente y discreta hasta donde le había sido posi- 
bíé.

—¡Estáispálida, Elena! dijo á la joven; el wals no 
os ha sentado bien.. ¡ Ah! ¡si supierais lo que aca
ban de decirme!

Elena la miraba con ojos extraviados.
—¿Os sentís mala? replicó la marquesa: está vis

to, el wals es perjudicial. Serenaos un poco, Elena; 
afortunadamente no será nada.

Y esto diciendo, la marquesa fijó atemorizada, 
los ojos en un pirata italiana que pasaba á la sazón 
con un magnífico puñal en la cintura.

—¡Quizás sea él..! murmuró temblando.
El qludido saludó á la marquesa.
—¡Bah! no, dijo ésta: es el pobre Greoourt, in

capaz de hacer daño á una mosca. ¿Oómoos sen
tís, Elena?

—Me encuentro mejor madre mía.
—Ya me lo figuraba... ¡Ah! decidm mayor áten

se de hombre es ese Mr. Jorge Leslie .. ¿qué cla-
—¿Qué clase de hombre..? rqplicóe?

nalmente. Elena maqui*
La marquesa miró á su hija con 

ción.
—¿Que tienes, hija mía? preguntó con inquietud 

!nunea te he visto así!
No tengo nada, mamá, respondió Elena.
—¡Qué calor hace! prosiguió la buena señora.

(Se
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LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO
El día 25 de Diciembre saldrá de Barceona, e! 28 de Málaga yel 30 de Oádir, el 

Vapor « Montserrat », direotam«nta para Nueva York, Habana, Veraoruz y Puerto 
Méjico. 3 "

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
El dír 10 deD-ciembreealdráde B.roelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 

15 de Cádit, ei v*por «Antonio López» directamente para Las Pílmai, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Paerto Piata (íeeuitativa), Setena, 
T nerto Limón y C >lón, de donde salen los vaporee el 12 de cada mee para Sabanina’, 
Cure9 o, Paerto Cabello y te «Tuayra, etc. Se admite paeSje y carga para Veracruz y 
Lámpico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de P mamá con las Com- 
p&fitee de r avegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pise je y carga con bille
te» a conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en 
Oungao, y para Cnmaná, OarÚpWo v Trinidad con trasbordo en Paerto Cabello.

e LINEA DE FILIPINAS
El di? 4 e Diciembre ealdiá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor «C.d» Enagulrre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio Ite y M nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, Chin», Jupón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El dfa 3 de Octubre srlirá de B rcelona, e) 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, vapor 

«P. de Satrústigai» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo Buenos 
Aires.

BANCO ESPAÑOL

DEL RÍO DE U PUW 
EMABLECÍDO EN 1886 

Domicilio social: BUENOS AIRES 
(REPUBLICA jARtiEUTIHA) 

«808
Capital suscripto.» 
k T m ioteg ado... 
Fondo de reserva

30 de Junio J 1
Premio 4 recibir »

fondo dé reserva

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES 
DE

50.000.000.00
48.498.160,00

12.783399,27

376.710,00

Agencias en Buenos Aires: Núm. i. Puirredun, 
185.—3, Almirante Brown. 1.422. — 3, Vieytea, 
1.926.-4, Cabildo, 2.091.-5, Santa Fe, 1.999.-6, 
Corrientes, esquina Anchorena.—7 Entre; ios, 785. 
I, Rivadavia, 6.902. Triunvirato, 802.—Bernardo 
Iricoyen, esqu na Pav n.

Sucursales «la República Argentina: AdoMe 
*lsina. — Bailia Blanca.—BalcarcvL—Bartolomé 
Mitre.—Carlos Casares.-Concord a-Córdoba. 
Coronel Seáree.— Dolores. — L-stadón América. 
Guamini.—J nin.—La Platac—Mendosa.—Merce
des. —Pebuajó.—Pergamino.— Rafaela. — Rosarte 
de Santa Fe.—Santiago d 1 Estero.—Salliqueio.— 
taita.—. anta Pe.—SanJuan.—San Nicoida—San

Xu° sucesor de Celestino jarcia.
Calle de Bravo Murilo, número, 20.--MADRID

TBXj ST'OWO, 1,271.

Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRID
Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína, 

marca IBERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta 
blecimientos de ultramarinos y coloniales.

LINEA DE FERNANDO POO
E¡ di» 2 de Diciembre saldrá de Barcelona el vapor«I. de Panay»con escala en Va

, lencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
l e» Pa’ma», Ssnte Cruz de Tenerife, Santa Cruz de ln Palma, demás eicaias interme
dias y Fernando Póu ei 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indica 
das en el viaje de ida

Betos vap re» admiten carga en la» condiciones más favorables y pa«ajeros, á quie
nes la Compi ñí da alojamiento muy o modo y trato esmerado, como ha acreditado 
en eu diario aervicio. Rebaja» á familia». Preoios convencionales por camarotes de 
lajo. Rebeja» por páaajes de ida y vuelta. Tamb éa so admite carga y se expiden 
pasaje» pera todos io.< puertos del mando, servidos por lípeas regalares. La Empresa 
puede f*pgnr*r la» m^rr que »e emberquen en eas baques.

AVISOS IMPORTANTES: «R b^j s en los fieles de « xportaqión».—La Compífifa 
hace rebaja ■ de 30 pér 100 en h?a fl »tes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para e servicio de comanicaciones marítimas.

«Servid, s o<,m«rdaie»>.--Li eeadión que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
pafiía se encarga de trabajar en Ultr&mar los Muestrarios que le sean entregados y de 
¡a colocación de lo» artículos cuya venta, c -mo ensayo, deseen hacer lós exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
El dfr 17 d? DiHembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oornfla, el 

vapor «A f. neo XII» direct ment« para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y ca.’g» para c. stafij .» y Pa< ifico con trasbordo en Habana ai vapor de Ja línea de 
VenezneU-Co omfeia.

P«r» este *e. vicio rigen reb»j>i* especiales en pasaje» de ida y vuelta y también 
precie» conv" cíón»|p* pira ramaroi*# ele lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el o de Sa tander, el io  de 
Gijón, el i i de Coiuña, y el 12 de y.go, el vapor «Reina María Cristina,» directamente para Habana, regre
sando con Ls mismas escalas menos la de Vigo.

VHlaguav.
Seconel et le JhjnWfar eri**l M 

Montevideo.
Agencias m  Meatevide* Nta. 1, Avenida Julia, 

■úm. 550.—NAm, 2. Avenida Ro Ac m .
Secxml en te Reniblica del BrasiL Rio de Janeir»

SucarMlts en atropa: MADRID: Alcali 31 du- 
plicade.—BARCELONA: Raza de Ca aluda 10 
y P seo de Greca, 1.—PARIS: 32, Avenue de 
fOpera-QÉNOVA Vía XX Setiembre, 42.- 
LONDRES: 3, L mbard Steet, E. C—HAMBUS- 
OO: Ferdinandstrasi . 66-66.

CormponMU» iirrctei en Sarepe, Atie, Af* 
te,Oe®**Ui, / mdrtca del Norte, Cendal y del Ser.

Ex íde cartas 4 crédito y tetras de cambio, ór
denes de pago teteg áflcas, descuenta electos de 
Comer (te, hace préstamos sobre valores pú- 
btkos re ibe depósitos en custodia, se encarga 
dei otro de capones y de remitir su ¡mporte i 
tos interesados, v, en general, de toda clase de 
opera funes bancadas. ’ v

Intereses que se abonan beata nuevo avilo 
En cuepfa co dente...............  1 por 100 an al,
pépositot á tres meses fijos.. 2 por 100 an al. 
Idem á seis me es fijos......... 3 por 100 anual. 
Idem á mayor plaz ................ Convendunai.

M drí , l.° julio de 1910
i JoaQuín Herrandis, Gerente.

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL g
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS |

Capital social: DOCE millones ne pesetas efectivas |
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO *

Agencias en todas la? provincias de Fspaña, Francia y Portugal.
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios |
Alcalá 43.—OFICINAS: Oaballero de Gracia, 60.

(P'OVincia de Jaén.)

En el mes de Noviembre hara otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso XIII,» con las mismas fe- nO|e8ma encantador* CIÍi 
chas de salida y con el mismo itinerario. ¡ nía deÜCÍOSOe

CALZADOS
ESTILOS AMERICANOS

Zapatos tafilete legítimo, para señora......... 7
Imperiales tafilete legítimo, para señora . . . 8,75
Polacos Boscalf negro, para caballero . . . . . 12
Botinas reglamento, Boscalf primera.......... 13

Verdadera economía. Precios increíbles.

ptas. 
i »

»
»

25, CRUZ, 25, ENTRESUELO
« vK«ur-"7wexí*e»<Rwevewiwrwww>rwv«—j-i>w» wuiew t / i ib■* j i .■■ i i■■ ■ ni m __n - - — V

Grandes almacenes de muebles
DES

EDUARDO PELEGRI
Sillerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes, despachos Inmenso surtido de camas inglesas

FUENCARRAL. ÑUM. 5O-MADRID
f

GRANDES ALHACENES EL SIGLO

Gran Releje; ía de París
FUNGA ERAL, K9 - MADRID

_ APARTADO DE CORREOS, 354- ™
La último ut.vrua n.dtnba ninguna, 

marca las horas y minutos con claridad; 
máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fot< gráficas que 
se cierran con cerqui lo-medallón queso 
puede abrir y pone'' la fotografía que se 
quiere como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas 
estos combinaciones for man un cor junto 
aatístic© tal, que no hay reloj mas bonito 
qu a que presenta el conocido industrial 
L. THIERRY.

Apartt oe su belleza artística, es la má
quina de precisión y seguridad*

Su precio es de 35 pesetas a plazos, seis 
desetas al mes. Va por corriente con un 
aumento de 1,50 p ^etss el flanqueo.

THIERRI --Gí an Relojería de París

LLOYD NORTE-ALEMAN
LINEAS REGULARES DE LA COMPAÑÍA

París-Cherbourg-Nueva York en cinco días y medio.
«r w- semanales, con los rápidos vapores, de 2O.0QO y 27.000 toneladas Kai- 
clrto ahnT 1 H . ^eC11*0» George Washington (nuevos), etc, etc,
Génova-Gibraltar-Nueva York.
. semanal con los grandiosos vapores correos Koning-Albert, Prtnzess
Irene, Befhn (nuevo), etc., etc. ’

' Mansito, vía Nueva York, para Cuba y las demás Antillas, Méjico,
. Colombia, Venezuela, Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Gu- 

vana, Ecuador, Peni, Chile, Islas del mar Sur, Asia oriental y Australia. Cou rebaja. 
Coruna-Vigo-Lisboa-Argentiníj y Brasil.
Servicio semana] á Buenos Aires, Montevideo, Río, etc.
Morsella-Gépova-Nápolés-Port Said-Extremo Oriente (Manila).
Servicio quincenal.—Para Manila, á precios reducidos.
Barcelonh-Marsella-Nápoles-Alejandría-Génova.
Grecia-Asia menor-Turquia y puertos del Mar Negro.
Viajes de recreo al Oriente, etc. Billetes económicos.
I ara pasajes é informes, dirigirse en Madrid: D. Carlos de Cardona, Are- 

n8l, nunL 14, (Lloyd).

los mayores y más importantes de España.
CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA 

Precio fijo - TTejOLtAa al oon-t*.<lo, 
Rnmliía de los Estudios, 5 y 7 — Callo Xaolá, 10, 12 y 14.

P 'Z'" Bl^rsu^so, 1

F*¿ttoxica, cica Corbatas

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

e l e g a n c ia —g r a n  s u r t id o
Precio fijo EGONOMIA Precio fijo

í

iiiw bíií me
HABILITADO DF CLAMES PASIVA^ 

ipoderam ento para militares en activo, retira
dos y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

Hora» de deipacho. de 8 á 10 mañana y de (6 á 8 tarde.

LA ULTIMA LEI
ELECTORAL

Concordada con lee diapoeidonea del 9o. 
Memo y te Junta Central del Censo, por doc 
Juan Cabezali, archivero del Congrego de So 
Diputados.
Por la coleción de 88 formularios electora
les, que contiene esta obra y que te hace 
sumamente qrSctica, ee de abeolut* nec-- 
dad para las Junta» del Censo.

Precios, cuatro pesetas.
Pedidos al autor. Bailén, 16 y * las princi

pales librerías y * las oficinas de la Sod.fr 
dad lepalola de información y puhlialda- 
aals d* i» Palma laja, *4, MadrtiL

Banco de Castilla.
infantas, 81.—MAPRIP

Capital: 6.500.000 pesetas,
Préetamos sobre oda clase de fincas roí 

can urbana® si 4,5 f por 100 de interés anua 
y amortizacióD de cinco á cincuenta anos 
préstamos y créditos hipotecarios á corto p.li- 
zo para construcciones de edificios, descuen
tos y préstamos sobre valores al 3,10 por 1C'’ 
d® interés anual, emisión de cédulas hipoteca 
rías, letras sobre España y extranjero, cuea 
tas corrientes á la vista, & o ;ho días, á trei, 
seis me«e«<, un año y dos años, depósitos y 
efectos 'te alhaja», loa primeros están exeer- 
da ic^ del pago perso iere de custodia, cué o 
outePteuzcan á cho ^-inas que tengan abicn- 
te en al Mtablacideonio cuento cóma en 
metálico.
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